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QUE REGLAMENTA EL ARTíCULO 174 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL coNGREso DE LA NeqÓN PARAGUAYA sA¡{CIOT{A CON FI.JERZA DE

LEY

Artículo 1'.- La jurisdicción militar en la República del Paraguay en tiempo de paz y en estado de
conflicto armado intemacional es ejercida únicamente por los tribunales militares.

Artículo 2'.- La jurisdicción militar tiene carácter especial, restrictivo, limitado y excepcional.

Artículo 3'.- La competencia de la jurisdicción militar se determina por ¡azón de la tipicidad
militar del hecho punible y la condición de militar de la persona a la que se lo atribuye.

Artículo 4".- La jurisdicción militar en los hechos prniUte, militares conesponde
exclusivamente a los tribunales militares. Se considerarán de tal carácter, todas las conductas
previstas en el Código Penal Militar y demás leyes militares que tipifiquen y sancionen conductas
jurídicamente reprochables, que por su naturaleza especial atenten contra bienes jurídicos propios
del orden militar, cometidos por militares en servicío activo.

Artículo 5".- Los hechos punibles previstos y penados, tanto en el Código Penal como por el
Código Penal Militar, no serán considerádos como hechos punibles militares, salvo que hubiesen sido
cometidos por militares en actividad, en el ejercicio de sus funciones castrenses que implique un acto
de servicio o afecten intereses estrictamente militares. En caso de duda si el hecho punible es común
o militar, se lo considerará como común.

Artículo 6'.- Los Comandantes de Unidades Militares en ejercicio de sus facultades
disciplinarias, deberán aplicar las sanciones disciplinarias previstas en las leyes militares, los
reglamentos y órdenes de los superiores, que no alcancen a constituir un hecho punible militar.

Articulo 7'.- Contra los acuerdos y sentencias definitivas o autos interlocutorioó que pongan
fin a un proceso, dictados por los tribunales militares, se podrá interponer los recursos de apelación y
nulidad, los cuales se tramitarán ante la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 8o.- recursos de apelación y nulidad interpondrán por escrito, sin expresión
de fundamento, el mismo tribunal militar que dictó la dentro del térntino de 3 (tres)
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Articulo 9'.- Para el trámite y la resolución de estos recursos serán aplicables,

analógicamente, las disposiciones relativas al procedimiento en tercera instancia contenidas en el

Capítulo ll, Título V del Código Procesal Civil.

Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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